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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Firme que sea la sentencia, l' con testimonio de elI8 devuélvase
el expediente administrativo al Centro de prpcedencia.

Asi por esta nuestra sentencia. lo pronunciamo~ mandamos v
finnamos.» . .

En su vinud, de conformidap con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción:-ContenciosoeAdministratíva de 27 de
diciembre de 1956, Y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 2.· de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982.
de 16 de Plarzo. dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
M~drid. 11 de junio de 1985.-Exmo. Sr. Director general de

Infraestructura. P.D, el Director General de Personal. Federico
Michavila PalIarés.

.CORTES GENERALES
1'5700 RESOLUCION. de 26 de junio de 1985. de la Comi

sión Mixta para las Relaciones con el, Tribunal de
Cuentas en re/ación con /0 nola aprobada por el
Tribunal de Cuentas sobre determinados contratos
ulebrados por la Dirección General de Infraestructura
del Transporte. año 1982.

La Comisión Mixta para las relaciones con el Tribunal de
·Cuentas, en su sesión del día 26 de junio·de 1985, a.Ja vista de la
nota remitida por este Alto Tribunal sobre determinados contratos
de la Dirección General de Infraestructura del Transporte acuerda:

Primero.-Instar al Gobiemopara que extreme la vigilancia y
control de las medidas a-adoptar en los contratos que se celebren
por la Administración de) Estado y demás Entidades del sector
público y, en particular, dé cumplimiento a las cinco recomenda·
ciones contenidas en las condiCIones de la nota aproba~a por el
Pleno del Tribunal de Cuentas del 25 de abril de 1985, en relación
8 determinados contratos celebrados por la Dirección General de
Infraestructura del Transpone, durante el año 1982.

Segundo.-Instar al Tribunal de Cuentas para que prosiga en
labor de fiscalización de los contratos de la Administración del
Estado y demás Entidades del sector público. dando cuenta del
exacto cumplimiento de la normativa en vigor.

Palacio del Congreso de los Diputados. 26 de junio de 1985.-EI
Presidente. Leopoldo Torres Boursault.--EI Secretario. Enrique
Ballestero Parcja.

15703 RESOLUCJON de 27 de julio de 1985. deIOrgon',,,,o
Nacional de Lvterias J' Apuestas del Estado. pOI" la que
se transcrihe la lista oficial de las extracciones reali=a·
das y de los números' que han resultado premiados en
cada una de las series de que consta el sorteo celebrado
dicho día en .\fadrid.

MINISTERIO DE DEFENSA
15701 REAL DECRETO 1278/1985, de 18 de julio. por el

que se concede la Gran Cruz de San Hermenegildo al
General de Brigada de Artilleria, Diplomado de
Estado Mayor, don Angel Marfin Caslafler. ~

~n ~onsi~eración a lo solicitado por el General de Brigada de
Arullena, Dlplomado de Estado Mayor, don Angel Manín Casta

-ñer, y.de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real
y MIlitar Orden de S¡n Hennenegildo, .

Vengo en·concederle la Gran Cruz de la referida Orden. con la
antigüedad del día 8 de abril de 1985, fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias. . .

Dado en Madrid a 18 de julio de 1985.

El Ministro de Defensa, JOAN CARLOS R.
NARCISO SERRA SERRA

15702 ORDEN 713/38585íI985. de JI de julio, porla que se
.dispone el cuniplimiento de la Sentencia de la Aud..n·

, da Territorial de Granada dictada con fl!Cha 7 de
noviembre· de 1983 en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por Empresa «Alquian,
Sociedad Anónima».

Exmo. Sr: En el.recurso conten.cioso--administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia 'Tenitorial de Granada, entre
partes, de una como demandante, Empresa «Alquiao, Sociedad
An6nillUl», Quien postula por sí misma, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por el
Abogado del Estado, contra Jurado Provincial de Expropi.aclón de
Almeria, de 17 de julio de 1980, se ha dictado sentencia con fecha
7 de noviembre de 1983, cuya parte dispositiva es cómo sigue:

«Fallamos: Que estimando en pane el recurso interpuesto por
«AIquian, Sociedad Anónima», contra la resolución del Jurado
Provincial de Expropiación Fonosa de Almeria_ de 17 de julio de
1980, sobre expropiación forzosa de una finca perteneciente a
aquella Entidad para la realización de obras de ampliación del
Campo de Maniobras del Campamento Alvarez de Sotomayor,
debemos anular y anulamos dicho acto y fijamos como justiprecio
la s~ma de 216.300.784 pesetas con 25 centimas. más el premio de
afección. Sin costas.

premio de 20.000.000 de pesetas para el billete
número

Consignado a Collado Villalba.

2 aproximaciones de 1.500.00() pesetas cada
una para los billetes números 37641 ~

37643
99 centenas de 25.000 pesetas cada una para

los billetes números' 37600 al 37699.
ambos inclusive (excepto el 37642).

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para
Jos billetes terminados como el primer
premio en

999 premios de 12.500 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el primer
premio en

9.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para
los bil1etes terminados como el primer
premio en .

Premios especiales:

Han obtenido. premio de 23.000.000 de
pesetas las fracciones de las series siguien.
tes del número 37642:

Fracci"ón La de la serie 5..!l-Co~lado
Villalba.
Fracción 6.'. de la serie 6.'-Collado
Villalha.
Fracción 5.a de la serie 14.a_~01lado

Villalba.
Fracción lO.a de la serie 16.8-Collado
Villalba.

premio de 10.000,000 de pesetas para el billete
n(¡mero

Consignado a Sevilla.

2 aproximaciones de 670.000 pesetas cada
una para los billetes números 75500 y
75599.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para
los billetes números 75500 al 75599
ambos inclusive (excepto el 75589).

37642

642

42

75589


